
ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V.

SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

Lugar y Fecha de Expedición:
GUSTAVO A MADERO, DISTRITO FEDERAL a 13 de Enero de 2022.    Hora de Impresión 23:05:20

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No.452   ROMA SUR  CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso
Números de operaciones: 160375144

Unidad de medida
Cantidad Precio unitario Importe

Producto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

E48  Unidad de servicio 1 581.90 581.9078111802 Servicios de buses con horarios
programados

G03-Gastos en generalUso CFDI:

Subtotal 581.90
IVA 16% 93.10

Total 675.00

(SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición Forma de Pago: 04-TARJETA DE CREDITO

||1.1|25FB0B2A-D551-499A-9961-BCF44082A9E8|2022-01-
13T23:05:20|SST060807KU0|baWW5gE+RnPRRCE0CdFgB3F/ca9xzh/aqCr0tyh96WlGM6dPEvgB4zIYl
0L1U0v0GcFFJq7NeDiDliJLhjEad9ZFZE4Fu0opmFULPHtN7yZYz+ewDUWVqEW7K64LqdCyAMyIUeYv
tAOAVNY2Y6kOsdeuEf475fLSrROVE8hShPG+WcDZYqyglqMC7mPPAGQhguPthyij53153iOeoLuF7yhG
DpnfjjfL

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
baWW5gE+RnPRRCE0CdFgB3F/ca9xzh/aqCr0tyh96WlGM6dPEvgB4zIYl0L1U0v0GcFFJq7NeDiDliJLhjE
ad9ZFZE4Fu0opmFULPHtN7yZYz+ewDUWVqEW7K64LqdCyAMyIUeYvtAOAVNY2Y6kOsdeuEf475fLS
rROVE8hShPG+WcDZYqyglqMC7mPPAGQhguPthyij

Serie CSD: B Folio: 5738033 Certificado SAT:
baWW5gE+RnPRRCE0CdFgB3F/ca9xzh

No. Certificado: 00001000000412606800 Folio Fiscal:
25FB0B2A-D551-499A-9961-BCF44082A9E8

Fecha y Hora de Certificación.
2022-01-13 23:05:20

Sello SAT
mJxHNt42VY8i8yEx1KF40dRD7n/xokig8OhxQhyzEb0zEQcjOTTRubr5yBH+mHW17FrHvY4TIeKWUtUy
hLrF/HdhJxPfDUW4U8l6vhySxIz1Xnl7ONpGoFkY2M+yNXOvVqJMyz3y2sogpSmPmNJWchp0Oxuqh1FZ
QMm4NsoZroO3yZgAXAVrZvyLUltnnHWmeSrFYgYw

Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión 3.3
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1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.

2  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o 
física, contenida dentro de la factura electrónica.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta 
aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.



ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V.

SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

Lugar y Fecha de Expedición:
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI a 14 de Enero de 2022.    Hora de Impresión 11:05:48

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No.452   ROMA SUR  CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso
Números de operaciones: 160398706

Unidad de medida
Cantidad Precio unitario Importe

Producto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

E48  Unidad de servicio 1 549.57 549.5778111802 Servicios de buses con horarios
programados

G03-Gastos en generalUso CFDI:

Subtotal 549.57
IVA 16% 87.93

Total 637.50

(SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 50/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición Forma de Pago: 04-TARJETA DE CREDITO

||1.1|AE8047C5-8A94-4D60-8ECE-3119D38FB24D|2022-01-
14T11:05:49|SST060807KU0|QF+si4w9Pi2z5CWgRwDEjC/EsZQ2F1y3lcofqcP6qnok8Mt+KqfX5R+AB80
9cSugdkxw6IV4anTIEVli0H/FGQDQI2PTrEBQobzz6ho+aJHSg4ywEjIe2CnmkIcO6J2RiGIUTN+7LHR0w
XtBEVQ2t+96IfAaYhy4NQMAFTQJxqGBwKQlmNzbRRfstcoZa5jAz1Yam0RNooirqOPKzxRj2kYKbKava+
c7

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
QF+si4w9Pi2z5CWgRwDEjC/EsZQ2F1y3lcofqcP6qnok8Mt+KqfX5R+AB809cSugdkxw6IV4anTIEVli0H/F
GQDQI2PTrEBQobzz6ho+aJHSg4ywEjIe2CnmkIcO6J2RiGIUTN+7LHR0wXtBEVQ2t+96IfAaYhy4NQM
AFTQJxqGBwKQlmNzbRRfstcoZa5jAz1Yam0RN

Serie CSD: B Folio: 5738295 Certificado SAT:
QF+si4w9Pi2z5CWgRwDEjC/EsZQ2F1

No. Certificado: 00001000000412606800 Folio Fiscal:
AE8047C5-8A94-4D60-8ECE-3119D38FB24D

Fecha y Hora de Certificación.
2022-01-14 11:05:49

Sello SAT
UgmXXPUad3sMMUoigQXk7SyDFgOwKAR9CXP2VblQGZ1GhWkhJkfmeA+u2N8gUzRNLrMd2ydeNnjy
zWAvIpZRrUQd5j0iyDKwpFITJNiGp5zp/JFvvNGgOEm2u4n7bKCYGGbMBWP3RZ2TX3GpH8FGdqtD1
BWGyGxgpiP15A3cB3szzFFgaJzGzZwreaQ+DhzF2xQzosXZ

Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión 3.3
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1  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.

2  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del 
Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta 
aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 15fec4e6-d065-45e9-9799-ca88c7e8fb0a

Número de Certificado: 00001000000508449038
Folio Fiscal: ABE491C7-B8C4-4ECE-8343-16C2C78C855F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
R/pPAi0F1Kj1e+KgDKeYtRpW9n0aRZcb32vfg/VFpOkQJYr37yOhgxhFSYdMkC+Cis8QDoEjUJGr12cfM3tYeW

Z8wtsvREfG8oEez+4wtkOITzZwKf1TDEbTmfkoOtRMuot9UGVe9FaGK4Xx+B5cMsYkJSU2FwLpk/A5w5wQsDcw
V4Np5mg2qKNe4NQkqVvORkwy5d5gBDe8sEeoNIfxZyubIhTtaJiebsYpUFleS/310So15N4aCKOiZEnlxGRR+x
4DondI61Nx+qmkgeBuNcsKhcpIE6L+sy1GJIdeSEGh39o5vsgr0t9MfkZffIRoy4re/83kMhc2g6ra2chZYw==

Sello digital del CFDI
Zv296om2VsOMNFxsSDbBWmsPWtAzO1dxQ9PJH9fK7IxxCX9VWy8Z1jOI5TyyA+j+RJHAUxiuQXciEGrZTOcfi9
zjxwiW0DQ8OhfkUZbVp98AtpwI/2KDFMGNihE4dEoVg2dhmf788I68b+N+G0JpMbQb0RARmf5XJe7BX+ECVEtt

Hk/fRUWq/hxcTz72md0GDf2EagfKYegppQ/jW4HQAbRlg/ynG+GQ7jd5Zpz+sIq6YR0QwzU/nQrJLQ2ZRn610r
WjwgcsXT03f4YS2acNvbOyay283zXDi4bkhxgk2/ox/m4PC5ASW3M5CwDVl9DsCL9gcyLxH4KWVteAHWrfUA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|ABE491C7-B8C4-4ECE-8343-16C2C78C855F|2022-01-13T22:40:36|R/pPAi0F1Kj1e+KgDKeYtRp

W9n0aRZcb32vfg/VFpOkQJYr37yOhgxhFSYdMkC+Cis8QDoEjUJGr12cfM3tYeWZ8wtsvREfG8oEez+4wtkOIT
zZwKf1TDEbTmfkoOtRMuot9UGVe9FaGK4Xx+B5cMsYkJSU2FwLpk/A5w5wQsDcwV4Np5mg2qKNe4NQkqVvORkw

y5d5gBDe8sEeoNIfxZyubIhTtaJiebsYpUFleS/310So15N4aCKOiZEnlxGRR+x4DondI61Nx+qmkgeBuNcsKh
cpIE6L+sy1GJIdeSEGh39o5vsgr0t9MfkZffIRoy4re/83kMhc2g6ra2chZYw==|00001000000504204441||

Factura: 0649A-0001793
Fecha de Expedición: 2022-01-13T22:40:31

Lugar de Expedición: 14260 - TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
EDMUNDO JAVIER PALOMARES RUIZ
RFC: PARE7907288H5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

111.69 002-IVA 16.00%
17.87 111.69

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

17.59 002-IVA 16.00%
2.81 17.59

Importe con letra Subtotal 129.28

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 20.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 149.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.68

Observaciones:
   Viaje: 2022-01-13, MEXICO CITY

1
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https://facturify.com
https://facturify.com


1  Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, 
única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial y debe protegerse.

2  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

4  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 26d3fdc7-114b-49dc-9617-576bbb8aa4d1

Número de Certificado: 00001000000507283519
Folio Fiscal: 36C359D0-E56D-4544-A77A-7171EDA90EE1
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ZfEiJWGYClk8VrT7veYC05MC+81uCH2YOtOqFpMBkCSdqP/xdTIW6fEYUKNs8KPkgDUkocnDzj0ynB1Cz4h+J1
rxILBRURjlRoHtOjmI45fGBcBkRG1D2EGq1Z6JKs10RDaLHc4zB58tcDETUUdQ5FH75biCufyLCgEjX0RyXx1S

4w9Sid2q1JphCd+fVFOUN+vkSXNWbzsNiC4+4uYkbLmfl39p3pw2WHrMZiG45mFF9ZVmkRPfB4u42akfh8SvcH
gzGDhmAxgZdpe87LvEFszGOF3x4ubGg46SLvsn4uBeoGpV+6KqhcqGIZWfH1oz1CebXlg6UjI8VMR4UGNxBA==

Sello digital del CFDI
OOBFFDN74Gedr3mS7VysHMtDfpenEilRQg1Jm8KF4wTy2FKLG+cpERt5qJ2eTzGTNRU6HXFklAxSAEdEgd8XRc
XtSk27BXCY2w2Zxzy67Ky/4KtNHlZVCjMD/CYCTzePR/7fd9eo+HwBzZKDl+gnsqP2BnlWY90Ypm/YeOk7PPeU
bwlUmwb4MM3+scfeGDPJf3Q1iKvhMhssfz9g7vmHG5BlSFnxHTHPryRbrFnEsgeQcut8kK5S1H0U1wUt2Ccdb4
OnnB/KRqsM/MjxqN8PNrDGIQUa/km7+I4iGTbj3uOJS3TxrR2PZ3SmxoTEMQVfeW7ptKh+PzhvkcEnIlO1RA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|36C359D0-E56D-4544-A77A-7171EDA90EE1|2022-01-13T22:48:38|ZfEiJWGYClk8VrT7veYC05M

C+81uCH2YOtOqFpMBkCSdqP/xdTIW6fEYUKNs8KPkgDUkocnDzj0ynB1Cz4h+J1rxILBRURjlRoHtOjmI45fGB
cBkRG1D2EGq1Z6JKs10RDaLHc4zB58tcDETUUdQ5FH75biCufyLCgEjX0RyXx1S4w9Sid2q1JphCd+fVFOUN+v

kSXNWbzsNiC4+4uYkbLmfl39p3pw2WHrMZiG45mFF9ZVmkRPfB4u42akfh8SvcHgzGDhmAxgZdpe87LvEFszGO
F3x4ubGg46SLvsn4uBeoGpV+6KqhcqGIZWfH1oz1CebXlg6UjI8VMR4UGNxBA==|00001000000504204441||

Factura: DOHY-0020376
Fecha de Expedición: 2022-01-13T22:48:33

Lugar de Expedición: 08100 - IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GERARDO ZUÑIGA RANGEL
RFC: ZURG740719LB2
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

141.74 002-IVA 16.00%
22.67 141.74

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

18.17 002-IVA 16.00%
2.91 18.17

Importe con letra Subtotal 159.91

CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS CON 49/100 MXN IVA 25.58

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 185.49

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 25.58

Observaciones:
   Viaje: 2022-01-14, MEXICO CITY

1

2

3

4

https://facturify.com
https://facturify.com


1  Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial y debe protegerse.

2  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

3  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

4  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o 
física, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA ELECTRONICA

TERMINAL TERRESTRE POTOSINA, S.A. C.V.

TTP9209041H4RFC

Folio Fiscal

625D9AC0-D725-40D9-BC22-4EF7F72F43F6

No. de Serie Certificado del CSD

00001000000502479791

Lugar,Fecha y Hora de Emisión

2022-01-15T14:10:58

Receptor INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESIFN060425C53

Cla_Con Cantidad Descripcion Precio_U Subtotal

Fecha y Hora de Certificacion

2022-01-17T14:11:03

No Factura y Serie

E 106204 13-01-2022

Regimen Fiscal:

78399

601

Forma de Pago: 01

Unidad de medida

Metodo de Pago: PUE

Uso CFDI : G03

Cliente

EFECTIVO

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

 58.5401010101  1.00 TAXIS  58.535000E48

Total con letra

(sesenta y siete Pesos 91/100 M.N.)

Subtotal

Iva (16%)

Total

 58.54

 67.91

 9.37

Iva Ret  0.00

 Ieps  8%  0.00

Sello Digital del CFDI

LeNOLb4YzrDmI+ojw83T3RGJzNq+2MUiEat7Cobx/BpQjzr4TJifsQBP2WswFaOi6sA0/xAo7Fnx/OxZtqU3yJsrVkjrGDEk5XxjIVIHY+/RMyp6WqxTdwS

BxPhMwTNitxNJXMJnAqZKTZ9hSnoOdmE2miMFExjKPGNbcH85EPWS58v4ezG4siYcymZVwTnT1sla381ei5z2w1auaOU/1Rq+z9U/eqcBdP7e9gG

1HIfeUQZ4qbNEnctTCA3G6VUi3j/aoN7ValAVxaX68v9Mz8aZf/9o/t9oNabK0v0WYvNruWuSupIrpPHJiM/RYP7F/X6w21redZ2epOXzbk6bzw==
Sello del SAT

CHc7RzONrlF0SYXa+M0QdbkPkq18gh1TnkYZNCc0phq2GgkCtxsGAkVetNP9y0HEAbgyxSw9H8Gs+9AgBQxqlGbKBAxb/PHOIR7MBlM8abpkLnw2

G77eJHHP8IjyokkPZj8dSLBrzCNeKzQ1QzKMMtwlz6ZZzgw3huP1h5jRppx/906hLRUv/nCIpWrCH/HX8nN+fj4tE2vNaYaVZlUFPpjfD8hy/dQUni+gB8LI

4pVcWN92IltjUEbejikRlSNwnH2HbS7cLrQF4dbVXd7in9PyzR6nUBQvI5rXVzfWJb1p4zNv3Oe/RsVqYvBeUB+fK74pyNFb66wukB8E2Qan+w==

 Cadena original del complemento de  certificacion digital del SAT

|||625D9AC0-D725-40D9-BC22-4EF7F72F43F6|2022-01-17T14:11:03||||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
No Serie Certificado SAT 00001000000506884772

Factura Relacionada:

Tipo Relación:

0

1

2

3



1  Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

2  Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.

3  Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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ANTECEDENTES 

l. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo menos de los temas, documentos y políticas. 

11. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El ocho de abril de dos mil veintidós 
la Dirección de Integración y Control Presupuesta! remitió a la Unidad de Transparencia del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, el oficio número DICP-060-2022 
donde pone a consideración del Comité de Transparencia 164 documentos los cuales 
corresponden a 164 facturas para la aprobación de sus versiones públicas en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el 
artículo 70, Fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), la dirección a mi cargo solicita su apoyo para someter en Sesión de Comité de 
Transparencia, la revisión y, en su caso, la aprobación de las facturas en versión pública, toda vez de 
que algunos datos de las mismas, tienen carácter de información confidencial y/o datos personales, 
conforme a la siguiente relación: 

Instituto del Fondo Nacional para el Cosumo de los Trabajadores 

Subdirección General de Administración 

Dirección de Integración y Control Presupuesta! 

Relación de factura testadas por concepto de viáticos enero-marzo 2022 

No. Factura Viaje Versión Publica 

PR664767 3S38 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

EE9627 Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 
Eliminado correo electrónico particular, Código QR, Sello digital del Emisor o 

61907 CFDI y Cadena Oriqinal 

CLl161S3091 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

34878 Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

ELASN12489 1416S Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

WACA210099 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
F4S Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

81043 Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
EMEX30062 141S8 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

H663S9 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Plazá de la Rep(1blic2 No. 32, Co l. Tab::icalera, A lca!cli<i Cuauhtemoc Ciudad de Mex ico, CP. 06030 

Te l: 55 52 65 74 00 www.fon;:icot .gob .mx 
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TRABAJO 
SECl1E TA llfA DEL. Tl1ABAJO 
Y PílEV IS JÓN SOC IAL 

166601 
WT2SM44SS8 

FW688 

FT79490 

957Sll45 
V9TCH4917 

596000000562 
468FD0010775 

DMOZ13001764223 
LE00060222270 

WEB231019 

37909 
WS9R164898 

FACT0000000578 

El06204 

DOHY0020376 

0649A0001793 

9573829S 
95738033 

ASIP51731 

20659 
20251 

362655127 

20252 

4624866FNMP 

4624808FNMP 

SHESANMNW23106 

43304866FNPE 

43289643FNPE 
4621875FNMP 
4621713FNMP 

43304578FNPE 

43287382FNPE 

LEP60242 

9LTUXG10000516 

C384F0001000 
521899 

l3894616AP 
Cl3673 

43281317FNPE 

FTDA4976172 
DMOZ15001881167 

DREX20210238160 

FE220190 

1 ftiiiacot 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Resolución: CT.02S0.20.04.22/03 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Nombre de terceros, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y 
Cadena Original 

14176 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado RFC, Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 

14159 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado correo electrónico part icular, Código QR, Sello digital del Emisor o 
CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

14169 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado RFC, Código QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
14181 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

14182 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

El iminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Orioinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

14171 Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado RFC, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado RFC, Códiqo QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Original 

14193 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
14175 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Pl.1z¿') -:fe l:J Rsipl1blicJ t 1 ·:.'. :~2. CrJI. T~ 1.).1ca!1:.'r:l 1 /.\!c:Jldi{J Cu21._Jh:·2~r:c: jL.Jdacl .. ~2 i-"~~xico, CP. OS03'.J 
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TRABAJO 
SECRETAíl l A DEL TRABAJO 
V PREVISIÓN SOC IAi. 

BHJ1262 
FNPE432739S9 

FNPE43274031 

A10336 

BS613 

S26719 

S26718 

20142283S67 AP 

20142272676AP 

A21190 

43S86760FNPE 

43S8674SFNPE 

SOCQU12S200 

didi26P9mCDAqqNJx2JCYTX 
SL1079141 

43786280FNPE 

43786393FNPE 
43786443FNPE 

43786480FNPE 

AS8S07 

AA42S60S 
A417831 

A417832 

A1S469 
4183 F3D8-SE17-4SOO-AS13-

ECS3240SFSC1 

F2S69S 

A30Sl 

E97719 
64S74SD2-2ES2-4686-9S3A-

CF9FE1A872DS 

1481 

RU781S 
RZ1224S 

713A 

3482 
R30S9 

Gl190113 

Gll86214 
4349SOSSFNPE 

4360Sl76FNPE 

1 fiiñacot 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Resolución: CT.02S0.20.04.22/03 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
14191 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 

1642 Original 

Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Oriqinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
14197 Orig inal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello dig ital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado RF.C., Cód igo QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

4610 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Orioinal 

Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

4608 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

1933 Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 
Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 

Eliminado Códioo QR, Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Orioinal 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Orioinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

Eliminado Códioo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 
Eliminado Códioo QR, Sello dioital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 
Eliminado RF.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Códioo QR, Sello dioital del Emisor o CFDI v Cadena Orioinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Pl~za de la Rep(1bl ica i'!o. 32. Col. Tabaca lera, A lca ldía Cuauhtémoc Ciudad d<: México, CP. 06030 
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FBC15304 

FBCl5302 
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2303 
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DMOZ13001770092 
D R EX20040096283 
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888291817 
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ATMM621515 
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ATMM621499 
888274719 

43841901FNPE 

fiiiiacot 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Resolución: CT.02S0.20.04.22/03 

Eliminado Nombre a terceros, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y 
14198 Cadena Original 

Eliminado Nombre a terceros, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y 
Cadena Oriqinal 

Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Oriqinal 

Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
3543 Original 

Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 
Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Oriqinal 

Eliminado Nombre a terceros, Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y 
14194 Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

14207 Eliminado Códiqo QR, Sello digital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Nombre a terceros, Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor 
o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI y Cadena Oriqinal 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Códiqo QR, Sello diqital del Emisor o CFDI v Cadena Oriqinal 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
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135 A102526 
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2377 Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Oriqinal 
Eliminado Nombre de terceras personas, Código QR, Sello digital del Emisor 
o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Correo electrónico, Nombre de terceros, Código QR, Sello digital 
del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

3542 Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

14237 Eliminado Códiqo QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
Original 

14208 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Nombre de terceros, Eliminado Código QR. Sello digital del 
Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

5969 Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

5969 Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

1937 Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 
Eliminado Código QR. Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena Original 

Eliminado R.F.C., Código QR, Sello digital del Emisor o CFDI y Cadena 
2371 Original 

El fundamento para lo anterior es el siguiente: 
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Eliminado RFC 

Eliminado Correo 
electrónico particular 

Eliminado Nombre y 
Firma de terceros 

Eliminado Sello digital 
del Emisor o CFDI. 

Eliminado Código QR 

Eliminado Cadena 
Original 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 
nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse. 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo 
electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de la mismo, razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a 
la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse 
su revelación, 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
yll3 fracción 111 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un 
módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar 
información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación 
digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica. 

Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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l. COMPETENCIA. En términos de los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP, 65 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). este Comité de Transparencia 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores es competente para 
confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información que realicen las 
unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

11. MATERIA. El objetivo de la presente resolución es analizar la clasificación de la información como 
confidencial y las versiones públicas de 164 documentos los cuales corresponden a 164 facturas. 

111. PRONUNCIAMIENTO DEL FONDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. Del análisis realizado a la 
solicitud de mérito, se desprende que la Dirección de Integración y Control Presupuesta! 
identificó los siguientes datos personales, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
1y111 del artículo 113 de la LFTAIP, primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP: 

l. RFC 
2. NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS 
3. SELLO DIGITLA DEL EMISOR O CFDI 
4. CORREO ELECTRONICO PARTICULAR 
S. CÓDIGOQR 
6. CADENA ORIGINAL 

IV. DECISIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. Se estima procedente la clasificación como confidencial 
de la información previamente referida propuesta por la Dirección de Integración y Control 
Presupuesta!, por las razones que a continuación se exponen. 

La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción 11, y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la 
información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 
estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección 
de datos personales, sin distinción. 

En este tenor, la LGTAIP y la LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y la excepción a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidencialidad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116 y 113 fracción 1 y 111 respectivamente, los cuales se transcriben para 
pronta referencia : 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella /os 
titulares de la misma, sus representantes y /os Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: /os secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten Jos particulares a Jos sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales." ·-c.WP 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Plaza de la Replibl ica No. 32, Co l. Tabaccilera, A lca ld ía Cuauhtémoc Ciu ad de M é xico, CP. 06030 
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l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido como 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada e identificable; asimismo, 
se entiende que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse -
directa o indirectamente- mediante cualquier información que no implique actividades 
desproporcionadas. 

Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los servidores públicos facultados para ello. 

Ahora bien, a efecto de determinar si resulta procedente la clasificación como confidencial se 
considera procedente analizar cada uno de los datos identificados en los instrumentos enlistados 
en el antecedente 111 de la presente resolución. 

1.RFC 
El RFC, por su composición y estructura, se puede obtener la fecha de nacimiento de una persona 
física, y a su vez, la homoclave corresponde a un dato único e irrepetible, por lo que dicha 
información es susceptible de considerarse un dato personal que puede afectar a la esfera privada 
de las personas físicas, aunado a que de acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas 
tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar 
mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria, por lo que 
es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, corresponde a información 
confidencial, en términos de la normatividad y criterios expuestos en los párrafos previos. 

Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 19/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
los que se señala lo siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial." 

2. Nombre y firma de terceros 
El nombre es un dato personal, al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física, es un 
es un dato personal por excelencia, por lo que es susceptible de ser clasificado, la firma de terceros 
es un trazo gráfico que permite identificar a una persona física por lo cual se trata de un dato 
personal que debe ser protegido. 

} 
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El servicio de Administración Tributaria preciso que el sello digital acredita la auditoria de los CFDI 
que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales queden sujetos a la m isma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 

El Código Fiscal de la Federación dispone que el sello digital es el mensaje electrónico que acredita 
que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma 
regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada . En este caso, el sello digital 
identificara a la dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el documento d igital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibido 
mencionado. El sello digital permite acreditar la auditoria de los comprobantes digitales por 
internet que expidan las personas físicas y morales. 

Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a los certificados de e. firma y al 
igual que las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes 
fiscales con autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Por ella basta 
tener acceso al mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del 
emisor. Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a un certificado de e.firma, 
proporciona los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

El sello digital de personas morales se considera confidencial en términos de la fracción 111 del 
numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en tanto que da 
cuenta de un dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones. 

4. Correo electrónico particular 
La cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones 
privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información 
acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia o si ésta 
se integra de una denominación abstracta o una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada 
con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes 
sociales, proporcionado para un determinado fin, por lo que dicha cuenta debe considerarse como 
dato personal y protegerse. 

5. Código QR 
Es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal 
digital por internet. 

Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales. 

Un código QR (del inglés Quick Response code, "código de respuesta rápida") es la evolución del 
código de barras. 
Es un módulo para almacenar información es una matriz de puntos o en un código de barras 
bidimensional. 

La matriz se lee en el d ispositivo móvil por un lector específico y de forma inmediata nos lleva a 
una aplicación de internet, decodificando la información encriptada. 
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Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales. 

6. Cadena Original 
Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica. 

Derivado de lo anterior, este Instituto tiene el impedimento normativo de dar a conocer, a terceros, 
sobre el RFC, NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, CORREO 
ELECTRONICO PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL datos contenidos en 164 
documentos los cuales corresponden a 164 facturas en listados por la unidad administrativa. 

Bajo los argumentos señalados, se considera procedente confirmar la clasificación de RFC, 
NOMBRE Y FIRMA DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O CFDI, CORREO ELECTRONICO 
PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL de conformidad con el párrafo primero del 
artículo 116 de la LGTAIP y el diverso 113 fracción 1y111 de la LFTAIP. 

En consecuencia, con fundamento en el numeral Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se aprueban las versiones públicas realizadas por 
la unidad competente. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP 
y 65, fracción 11, de la LFTAIP: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 
información a propuesta del área competente, de conformidad con el precepto legal citado en el 
Considerando Primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información contenida en los 
instrumentos jurídicos enlistados en el considerando 11 de la presente resolución. 

TERCERO. Se aprueban las versiones públicas de los documentos mencionados en el resolutivo 
que antecede. 

CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los 
plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables. 

Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Integración y Control Presupuesta!. 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en su 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada de manera virtual el veinte de abril de dos mil veintidós. 

TJ.cí? } 
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berto Pigeon Solórzano 
Dirección de Unidad de 

ia y Atención Ciudadana y 
Integrante del Comité de Transparencia 

Lic. Erika Helena Psihas Valdés 
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

en el Instituto FONACOT 
en suplencia del Subdirector General de Administración 

de conformidad con el artículo 8 de las Reglas de Integración 
y Funcionamiento del Comité de Transparencia 
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